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g U M á R i a

Parta oficial

Miaístcrío de lEstrucción Pública 
; y Bellas Artes

TléaX decreto creando el cargo de Dele^
V Regio de Primera erirsefíama en
* la provincia de Albacete^-Página 265.
IPtro nombrando a D, Juan Silvestre
V Minana Delegado Regio de Primera 

'enseñanza de la provincia de ¿ilhcí
tete.—Páginas 265 y 2G6.

' \
Mimsterio de Gracia y Justicia

.peales órdenes nombrando para los Re- 
gostros de la Propiedad que se indi- 
(^u a los señores que se mencionan 
Páginas 26G a 268.

Ministerio de la. Gobernación
orden circular aprobando las re

glas propuestas por la Inspección ge- 
tieral de Sanidad para la estancia de 
tos niños en los San-íitorlos ~Mciritirnos 
■Nacionales de Osa [Co-ruña) y Fedro- 

{Santander).—Página 2 6 8^

^ ^ t e r i o  de Instraccióa Pófellca 
yB aH ásA rt^

^ 0 l  prden disponiendo se cumpla la 
■Sentencia dictada por la Sala de lo 
Ctmtencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo sobre pleito promo-

P A R T E  O n c i A E

vido por D, Víctor Peña Mccrtlri y  
otros Maestros nacionales contra Rea  ̂
les órdenes dictadas por este Depar-> 
tamento.—Pdgüias 268 a 270,

Otra ídem se den los ascensos de escala 
correspondientes, y  que los Profeso-- 
res que se mencionan, que pertene-» 
cen a l^s Institutos de San Sebastián 
y  Zamora, pasen a ocupar en el Es
calafón los mlmeros^que se indican. 
Página 270,

Otras nombrando Catedráticos nuráe- 
vaHos de Matemáticas de los Institu
tos generales y técnicos de Vitoria y 
Cdceres a D. Frcmcisco Romeo Apa
ricio y D. Arsenio Gállego E em ^ ^  
dez, respectivamente; y se anuncie al 
turno que correspoTida las vacantes 
que resultan eje estos nombramien
tos.—Páginas 270 y 271.

Oirá resolviendo la moción elevada d 
este Departamento por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, sobre quejas acerca del pun
tual y cabal servicio en los Estable
cimientos de provincias confiados cü 
Cuerpo.—Página 271.

Otra disponiendo que la apertura de la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
se efectúe en la priniera quincena del 
próximo mes de Mayo, y  se anuncie 
oportunamente el día que para la 
misma se señale.—Página 27i*

Otra distando las instrucciones qUe sé 
indican en cumplimiento del articu
lo 7.'* del Real decreto d£ ÍB del co
rriente mes, y  para la acertada apU- 

. cación del articulo del mismo y  
? de la regla i2  de la Real orden de 17 

del corriente,^Página 27i  y Z7Zk

TRESIDENCIA D E l CONSEJO 
1 .  SE  MINISTROS

8. M. éil Rey Don' Alfóiíso Xltl 
D. g,)V S. M. la  Reina Doña Victo- 

l̂ ia Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
totxirias e Infantes y demás persó- 
tos de la  Angusta Real Familia cori- 
Itinúan s in  novedad en importán- 
h  saluda:

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA T S E IU S  A R m

REALES DECRETOS
A prdpuesl^ del Mixiioti’o de fdJSFulSi* 

eióii^^pública y Bellas Artes, 
yengo en decret<ar lo siguiente: ’ • 
Artículo i A Se Ĉ éa él cargo de De 

legado Regio de Primera enseñanza de 
la provinoia de Albacete,

Art. 2.® Sus airibuciOTies serán las

M im ster io  d e Fotniento
Real orden disponiendo se anule lo ctc- 

tuado en los expedientes mcoados de 
< los ferrocarriles secundarios de Gas- 

pe a Alcañiz, Vivel a Monroyo y  d  ̂
Alcañiz a Vincn̂ oz, y  que por la Di
rección-general de Obras públicas se 
designe una Gomisión para el estudüi  ̂
y  formación de los anteproyectos que 
se indican.~Página 272.

Otra disponiendo se autoince d la Di-, 
rección general de Obras públicai 
pora anunciar y celebrar la corres
pondiente subasta de obras de pavi
mentación y saneamiento de los rmie’̂ 
líes "''Marqués de Comillas'' y " Al
fonso X l ir ,  del puerto de Cádiz.^ 
Página 272.

Administraciójdi Centra!
Gobernación, =— Direoción general iie  

Admim'straoión.—Citándo por un pior 
zo de quince dios a los interesados en 
la fusidacíón "̂Caja de Crespo Ras
cón'', en Salamanca,  ̂a fin de que ale
guen las reclamaciones pertinentes 
a su derecho.—Págino, 272. 

ínspeeeión general de Sanidad.—Aniíñ- 
cicmdo que el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso para proveer la 
plaza de Subinspector de Sanidad in
terior ha quedado constituido en la 
fomna que se indica:-—Página 272, 

A nexo i.* ^  B olsa . ^  Observatorio 
Central Meteorológico.— Subastas. 
A dm inistración provincial.— A dmi
nistració n  MUNiGiPAu Anuncios 
oficiales.

A n exo  2.® —* EDiaToS.^uADROS estcW  
. DÍSTIGOB.

determinadas en el Real decreto de t#  
de Octubre de 1919, ,

Dado en Palacio a veintitrés de Abril
de mil novecientos veinte.

:^PiN SO
El MlttisrtfO de Instrucción PúbHc' • t

y Bellas Artes,
Natalio Rivas

En álencidn a l a s  circiinslancias qué 
concurren en D. Juan Silvestre Miiiaiié» 

yeníío en nombrarle Delegada Regio



:,KEril f V  GaiEfeta He MaHríHV-I*íuffî  ̂xt'̂ '
í|»  PHmes» ffiiiSflfíasma ^  llt provincia 
|b  AJliacete.

Da<do ^  Paiaoio ai veintitréa de Abril 
(id mil novtóJientoiS veáíjíe.  ̂ ^

AJíFON^Q
Ministro do In$tfnc«!óii Pública 

y Bellas Artes,
Natalio Rtvas

HlfilSTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

R E A L E S ORIXENES ; 

limo. Sr.: S. :M. el Rey {<3. D. g.), 
p m  isujeeíóii a lo dispueistó en la re- 
^ta 1>, tumo primero, dlel ítríículo 303  ̂
íde la ley HipOitecaria, «ha teñidlo a ibien 
^cimbrar para el Reglsitro de la Pro- 
|J>iedad» dé Manaeor, de priiniera oíase, 
á 0 . Andrés Navarro .Palcmfû e's, que 
sirve el de pienía y reisíulta oon dere- 
iclit) preteente entre losi demás s,oli- ̂ 
.eitanífies. , ; M ^

./ jDe Real ca-’díeii lO' digo a V. I. para.
oonocfimiento y  ofeotos opoirtunO'S. 

iI>ío6 gruardle a Y. I. mueliois áñcs. Ma-  ̂
.tírid . 13 de A bril de IQiS-O.

¡Mq» w Y; 
drid, 13 de M>rü die 1920,
) GARNIGA

^eñor Bireetor genetal die los Regis
tros y del N oto! adOi'

Señor Díreoüor general 
y 'hcosi y  del Nottariado;

GARNIGA

B e,los R egís-,

lim o . S r .: S, |M: e l 'R ey  (q, D. g.), 
con  sujeciidn a  lo /d is p u e s to  en  la re
gla  1 .a, tu m o  pTimero, del artíiculo 303 
de la Ley H ipotecaria , ñ a  ten id o  a b ien  
nom brar para  el Regiistro de la  P ro- 
jpieáeid  die T orrente, de primetra o íase, 
a D. B ernardo C ostilla  y  González, que 
jsü’vle) el di6 La B lsbal y  resu lta  con diS:- 
recbo preferente! entro lo s  dem ás so li
c itan tes.

p e  Real orden lo  digo a Y. I. para  
’su  oonpciimiento y  .efectos oportunos. 
Plo-s gluarda a Y./ Í. m u cb os años., Ma- 
dri’dy Í 3 dQ A bril di© 19i2.0.

.. GARNIGA

.^eñor D i rector general die lo s R egís- 
p. troe y  del NOitariado,

finiid. E r .: S, ¡M. el R ey  (q, 0 . g.)i? 
con  su jec ió n  a  lo* dispueiSto en la re
gla l.«, turno prim ero, diel artícu lo  303  ̂
de la  ley  H ipotecaria, *ba tenido- a b ie ií 
¡nombrar p ara  el R egietro d© la  Pro- 
piediadi de L agiiardia, do tercera  c la se s  

D . R afael G arcía Go/stillasi, que ®irveí 
el de A m urrío  y resu lta  con derefeho 
preiíierento en tre lois dem ás so lic iía iB  
tes. . ‘

p e  Real orden lo  digo a Y. I. parsíT 
su  cono oim iento y  e fec to s  opor tunos;' 
D io s  guard'ei-a Y. I. m iiehos años, Ma
drid, 13 de A bril d© 1920 .

:■ ' GARNIGA ;

Beñor Direictory general d© los Regis-i 
'tro0 y del Notariado,

limo, Sr. : B. él Re^ (q, I>. gO,
con sujectón  a  lo  d isp u esto  en la  r©- 

^  l.«  tu rn o prim ero , del artícu lo  303 
íd-e la  ley  H ipotecaria, b a  tén id o  a b ien  
nom brar para él R egistro  d© la  P ro- 
pfedaid! d;e Monoacla, d)e primieira clase, 

i ) .  L u is  G enovés B en ito , sirv e  el 
L iria  y  resu lta  con  dSerecbo p re íé -  

fíen te lefitre lo s  dem ás solicitaniiets.
. p e  Re.al CQ.’den lo  diigo a Y. L .para  

con ocim ien to  y  o fectos oportuno'S, 
¡Dios guarde a Y, I. mucbo-a años.-M a- 
S n a , 13 d'e A bril de 1920 . ^  ■

? GARNIGA

•^áñor D irector  gerije,ral de lois Regiis- 
j / i r o i s y  del N otaríadq

limo*. Br.t S. |M. el R ey  (q. D , gO, i 
con .siijecldn a  lo d ispu esto  en la  re
g la  1 ,» turno prim ero, d!el artículo- 303 
de la ley  Hipotecaria,.: .Ra ten id o '^  

^M Ebrar p.ai;'a el Reiglstro de la  P ro 
p ied ad  ;diei|y^otriI,.d^ seguncüa, clase, a 
D . Eduardo Torreist G arcía Y aldecasas, 

s i fv e  *éí dlé:MointiIla y  réaulta con  
dierecllio p referen te  -entre lo s  dem ás 
soJilcitantesv ■ . . , ^   ̂ '

.pe-'R eal orden lo  dilgo a Y. I. para' 
su  con ocim ien to  y  -efectos oportunos. 
D io SI guarde a Y, ; l .  muoliO'S años. Ma
drid', 13 de A bril de  1920 .

-GARNIGA /

:Señor D irecíior general- ée' log Rcigis'- 
tros y  d-el Notariado-.

limo. # r .:  B. '^í. el REY (q. D. g.)i
^001 sujeción a  lo dispueisto en la re^; 
gla 1. ,̂ turno -segundo', die] artículo- 30;3; 
de la ley Hipotecaria, ba  tenido a bieoô - 
pombrar para el Regiistro de la Pro-' 
piedad die Hucisoa, de prim era clas^ a ’ 
D. GerardiO' Rodí’ígitez Aidemira, qué :̂ 
sirve el de La Palma y resulta el más' 
antiguo de los solicitantes

p e  Real orden lo digo a Y . I. paral 
su conocimiento y, -efectoa •oportuno'SV 
,Di-o0 gíuardiei -â  Y. I. .muclios año*s. Ms^; 
dridi, 13 de Abril de 1920 . ■

” ■ GARNIGA f

Señor D irector • general- die- los RegISH 
íroe y del Notariado^ . ... :■

íteio. Br.T B. (M, él Rey D. gj? 
icón sujeción a lo disp'uésto én la ré- 
« ía i  A turno primero, dél ártícúlo 803 
do la ley  Hipotecaria, ha tenido a bien 
noinbrar 'P-aa'̂ a el Registro de -la Pro
piedad dio Bagunto, do primora clase, 
jSk D. FranoÍ6!CO Sirveut Lópeiẑ  qu-e sít-’» 
ye ©I úe Gastellóii efe la Plana, de pri  ̂
mera, y  resulta con derecho preferente 
mtro Io3 demás soaicíiantes, 

p e  Real orcien lo  digo a V. I, paira 
y éjKSPtaios.

"■ llmiO. S r , : B, el R ey  (q. - m g.;, 
w m  su jec ión  a  lo -dispuesto en  la re- i  
gi.a 1 .®, turno p rim era, die-I artícu lo  303 
¿8  la  le y  H ipotecaria, h a  ten ido  a b ien  
nom brar pai -̂a el R egistro de la  P ro 
piedad de GaLátayud, de tercera  cías!©', 
a D. OáBd'Mo. Je.aÓ0  H evia F eruández, 
que slrvie el dieí M iranda de B bro y re* 
suLia con derecho pr-eiferente en tre lo s  
demás-sioiicitante.-v Nv

p e  Real orden lo  digo a Y. I, para  
su  con ocim ien to  y  efecto.s op ortu n oa  
Dio's gíugu'̂ dleí -a Y. :I.' miichcis iaño-Fj 
drid^ 13 de die i 92t>.

, G A R N m  I

Beñor Director geneml de Ies Regis
t e  y diel Notariada,

lim o , B v,t B. fL  el Re y  (q̂  D , g.)'^ 
con -sujeción a  lo  dispueisto en la  reá. 
glia 1 . ,̂ turno seigundlo’, del ar tícu lo  30^: 
d!e la le y  H ipotecaria,, ha  ten ido  a bieaí 
nom brar para el R egistro  d© la  Pro-'^ 
pi-ediad. de Inca, de. prim-era clasíe, ú:i 
D. F elic ian o  P iñ ol y  M assot, que sirve  
el d!0 B orjas Blaiijcajs y  resu lta  e l ín á í  
an tigu o  de) lo solácitanties’. , , t

p-e Real orden lo  digo a Y. I. par^l
su  conoc'imienito y  e fec to s  oportuno '%1 
Dios-guardia a Y. L m u clio is  años, Mífcj 
drid , 13 d e  Ábrild:© 1920 . ’-i

; , "i . GARNIGA í  '■ ' ■ ■■ ■ ' ' -
Beñor . D irector  g e n e r a f  - d é  lo.s Regié?' 

■tros y  .d eL N o to ia d o , ^

lim o . Sr.;: B, éLRüy {q; D.y&íf,
con jsuj'eo.ión a  M  ...dlip-uesto. en la 
gliSü i.N turno ¡scgteSó,'del ¡artice 30î  ̂
de la ley  Hipotecaria, ha tenido a biení 
nombrar jpara el Registro de la Préi. 
piedad de Monóvar, dé prim era cíasíd  ̂
a D. José Roig Postáis, que, sirve el dá 
Ferrol y,í!emítf3í el más:aqtíguo dé lpi 
so*]ici)tan¿ea , , . :\.

,Pe Re¡al orden .y Y., I. pai"^



¡GaceB 3í  M a 'd n d .- jS r ú f f l .  f  fg ' ) ' ’SEril 1920          - f 0 7 ;

’fiíu 0003:0ejjG ai-enlio  y  '^feoflsOiS o p o r tu n o - ^ s .  
|>te' gíum'dlo'u Y, I  nmcliois âñ-oS; Ma- 
irjy^ 13 ?d)e íUdoíI die 19‘20;
«  - y  GAmiQA

g o ü o -r  ; Bir'00t o  gen-eral die loe Regi^  ̂
/ -  f¿ro® j  d e l  N oíf> a.riad’’o ,

' Ilm-oo Sr.: S. el Reó̂  (op D, g.)? 
jmi î&tijecMn a lo dieteuesto- en la re
p a l  .3  ̂ íurTio segundo/ del arifoulo- 303 
Se- la ley Hipotecaria, iia tcoiiclo' a bien 
nombrar para el Registro- de la Pro  ̂
|)ied'ad d)e Moróiiy de primera oíase, a 
p, Luis de Boüat Miifioz, que sirve el 
Je  Eciija y resulta el más antiguo de 

sol'ícitant'e's. , , ' t
'• p.e Ptoal orden, lo diigo- a Y. I. para 
§u, oonoolmienito y efectos opoirtunos. 
3>ibs gíoardio a Y. I. muchos años. Ma- 
dílíJ, 13 de Abril de i m

GARNIGA

Señor Birector general die los Re-gis- 
. tres y del Noítariado.

I t o o .  B r . ':  S .  )M. e l  R e y  ( q .  D .  g . ) ,  
loem s u j e c i ó n  a  lo- d i s p u e s t o  e n  l a  r e -  
| g b  í > ,  t u r n o  s e g u n d o ,  d e l  a r t í c u l o  3 0 3  
J e  í a  l e y  H i p o t e c a r i a ,  h a  t e n i d o  a  b i e n  
n o n o b ra r^  p á r a  e l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o -  
'P ied iad ' d e  B a n l ú c a r  l a  )M a y o r^  dio p r i -  
nDeira c la su i; a  D . J u a n  G a r c í a  Y a l d e c - a -  

q u e  s i r v e  e l  d e  L l e r e n a  y. r e s u l 
t a  e l  m á s  a n t i í g u o  é e  l o s  s o l i c l i t a n t e s .

p e  Re.al orden io digo a Y. L para 
su oonooLmlento y efectos opoirtunos. 
í>ios giiard!© a Y, I. muchos años, Ma
drid, 13. de AJhril d'e 19̂ 20.

GARNIGA /

Señor Dilreciltor general de los Regis
tros y del Notariado

Itoo. Sri: S. |M. él Rey (q, D, gj, 
>on sujeción a lo dispuesto en la re-

1.®, turno^seigundo,. dél artículo 3U3 
de la .]cy Hipotecaiu-a, ha tenido a bien, 
ho-mhrar paâ a el Registro de la Pro- 
WAd de Yillarreal, die primera clase, 
 ̂ í>. Juan A. Bellod! Ocaña, qué sirvé 
1̂ de Hiellín. y resulta el más aaitiigué 

fe los eolicitantes.
Pé Real orden lo dágo a Y. I. paré 

®U- conoci.mieníto y efeicitois opoir tuneé. 
Dios guardlci a Y. I. muchos años. Ma- 

13 de Abril d’e 1930v ’
y GARNIGA '

SoDior Biréctor general díe íós "Regl-S-* 
'km y del Noitariado.

glia l.% turno scgmdo; dcl ¡artícük)-̂  
de la ley Hlpotecariq, lia tehlífó a hieoi 
noniibrar para el Registro W  ía Pro  ̂
piiedad dé Alheidque, de se|und!a 
a b. Bilegioi Pqr»  ̂ dé loé Gehos; quie 
s'irvc el d e  E n g u e r a  y  resulta él 
antigao) de los! solicitantvés.
 ̂ p-e Real oavlcn loi d i g o  a Y, I, pam 
síú conooiniienta y efectos bportonoé. 
Dios giuíarde a Y. X. muchos años. Ma
drid, 13 d e  Abril de 1920.

SARNIGA •-

Sfeñor Direiclor , general de los Regis- 
trois y del No.tariado.

H®o. Br. ;’ 3S. el Rey (q, D. g.),
ey ':eei(5h  a  ' - n iisnuesto  ea  la re-

limo. 8r.: S. jM. el Rey (q D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla turno sCigxmdio, del iartículo 303 
do la ley Hipo tocar i a ,  ha tenido a bim  
nombrar para el Registro do la Pro
piedad do Cfeza, 'de seigunda clase,’ a 
D. Zoilo F. Díaz die Laspra, que sirvé 
el de TOitaiia y resulta el más antiguo 
d'e los solicitantes.

p e  Real orden lo diigu á Y. L par̂ á 
au conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gfuardlei a Y, Ti muchos años,' Ma
drid, 1.3 de Abril de 1920.

GARNIGA
Señor Directior general de los Regis

tros y del Noitariadq

limo. S r .: g. (M. el Rey (q. D . g.),. 
coñ su jec ió n  a  lo  dispueslk) en  la  re* 
gla 1.®, turno segundh, del artículo' 303 
dé la  le y  H ipotecaria, h a  tenido á  h ien  
.inomíbrar para el R egistro de la  P ro- 
piiedad' de Chiclau'a, de segunda clase^ 
ia D, Enriquiei Guerra Sánchez, q u e  s ir -. 
v e  e l díe Seigorbe, y  resu lta  el más aii- 
tajguo dié log so lic ita n tes.

P e  Real orden lo  cMgo a V. L para  
su  oonocin iien to  y a fectos oportunos. 
D io s  gu,ard!é a  Y  I  m uch años. Ma-,. 
drid, 13 de A b ril de 192R. ¡

. : GARNIGA:

Señor D irector genÍ3ra l d)e Jos Regíé- 
tros y  del Noifjariado.

lim o . Sr.: S. jM* e l R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla i.% turno scigundo, del ^artículo 303 
d'e la 1% Hipotecaria, ha tenido á bi-en 
nombrar p.ara el Registro do la Pro
piedad de Huesear  ̂ de tercera clase, a 
D. Roqué BorruiBl Soriano, que airve 
él dio Gloria y re sulla el más antigmo 
ídíe losi solicitantés, ¡

p e  Real orden lo dugo a Y. I. para 
; coaioc-imie-nto y efecios ; onoriunois.

pío© gsaarc  ̂ a Y. I. muchots año®. 
drU  iB ée A m i  ̂  im K  

. - G A R N I G A  ^

fê edor Ba!rec!tior geisedd Je ios RegifiM 
Ijróé y del N otor lí^  t

Xlmo. Br.: S. ei R ey (q. D, g.)'|
oon sujeción a lo dispuesto en la ré- 
g1{a ;i.% turno seguaadió, del airtííeulo 305. 
de la ley Hipotecaria, ¡ha tenido a b i^  
nombrar para ei RegMro de -ía Prq- 
piedfa/di dé Fuienitesaúco* de tercer^ 
otee, a D, Ramón Gonz-áiez Regujeral, 
que sirve el de San Fernando y resuí- 
■la ei más antiguo de los saliici'tanitiési.

p e  Real orden Ío digo a Y. I. pana 
síu conocimiento y , efectos .oportuno®, 
Dios guardé' a Y. I. muchos año®. Ma
drid, 13 de Abril die 1920.

GARNIGA '

Señor Director general die los Regi® 1 
tro'S y del Notariado. . -  ̂ ^

limo. Sr.: S. {M. el Rey D. g,)>
con sujeción a ik> dispuetsto on la 
glá 1."̂ , turno giegundlO’, diel artículo 303. 
dé !a ley Hipotecaria, ha tenido a (biéñ 
nombrar para el Regi®tro de la Pro-' 
piiedad díe Sanilúcar de Barraiméda, dé 
tereéna clase, a D. RicardiQ Alonso' L'g- 
pez, que sirve el de Biguenza y resulta 
el más antiguo de los solicitante^ 

p»e Real orden lo ddgo a Y. I. pazca 
su conocimiento y efecto® op-ortunQ®. 
Dios guardia a Y. I. mucho® año®. 
drid, 13 d!e Abril dé 19120.

GARNIGA

Señor Director general de los Regis  ̂
tros y del NotariadQ*

Ilanio. Br. : S. jM. el Rey (q. D. g.), 
con ¡sujeción a lO'dispueato en la re  ̂ i 
glia 1.®, turno sjegundio, del artípufo SW 
de la ̂ jfey Hipotecaria, ha ténido» a hieñ 
noimibrar paea ¿ei Ragietro .de la Pro
piedad de garbosa, die tercera clas^v 
a D. Manuél Ckmbieít Puyol, que sirve 
e! dé Satíto Domingo de la Galsada í  
4 é̂sfulta él oaás antiguo de los .solicá* 
tanites. . ‘

p e  Real otrdieh lo d5go a Y. I. páPSi 
m  iconocimienio y efeic-toiS oposrtunóig. 
Dios guardia a Y. I. muchots año®. Ma
drid 13 de Abril. d)6 1920. ' ;

■ • GARNI GA . t

Señor D;iréctor general dé los Regi^ 
tros y del No?tariado .

; Ttoo. Sr.: S. 1̂ . él Rey (q. D. g S  
Aon sujecirón a lo dishuasto en la
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güai i.% turoío s^üiwla, diei artoxlo 303 
'̂ '̂ 4-e la ley «ha te<aid!o a bien
«iOittiibrar para el Registro de la Pro- 
piedad de Torrdx, de üerocra elaiee, a 
D, José Oüero ítonánde®, que sirvte 
de Vivero y resulta el más antigiíd ó¡& 
los solioMaateis.
’ p e  Real ordea lo dtigo a V. I. pâ na 
¡m ocmooimienito y efeoifcos opartunoa 

i l>ios guarde a V. T, muohos años, ^ a -  
y r̂id, 13 de Abril de i9!20. 
r GARNIGA

BiT^Lior geuieral de los Regís- 
tro s  y del Nostariadio. ^

IPISTERIO DE I k  GOBEMACiOH

REAL ORDEN CIRCULAR 
'®xcmo. Br.: Una más es pre

ciso kisiistir aoe rca del fia human i ta- 
rio qrue persiguen los Sanatorios Ma- 
ríij^os Nacionales de Oza (Ck)rufía) y 

. ipAdrosa (Santander); y de ios medios 
coavenlentes para que se realice el 
objeto con que fueron creados.

En estos Sanatorios este añcN como 
ios anterioíres, y merced a no haber 
catnbiada las circunstancias que io 
exigieron, las cuotas serán de E,50 pe- 
<^ias por plaza y día para los niños 
do estancia temporal, y do 3 peseitasi 
también por plaza y día, para los de 
estancia indefinida u hospitalizados.

: ’ (Y e-on objeto de que en ningún caso 
Se desnaiurailicen los fines a que obe- 

; ídiecid la creación do estos Sanatorios,
 ̂ la Inspección general de Sanidad tie- 
úé el honor de proponer a V. E. sa 
digne aprobar las reglas siguientes:

1.* Serán de cuenta de las Corpo-‘ 
raciones, pairticualres, etc., todos los 
gastos de viajo y manutención de los 
niños, a razón de 2,60 pesetas por pía- 
^  y dia ^08 de estancia temporal, 
y Óe 3 pesetas para los de estancia 
ánde-finida u hospitalizados, así como 
k í vestuario persona!, y de cargo del 
Estado aquellos otros de personal mé
dico, pedagógico, administrativo y de 
BeTxício, como también ¡lo son los de 
conservación de edificios, material de 
enseñanza, ropas de cama y de aseo, 
y servicio de cockia y comedor.

2 /  Aconsejando la experiencia abre
viar trámites en lo que respecta a la 
órganízación de expediciones a los Sa- 
iiatorios l\Iaríilnios Nacionalos, las on- 
tida^des, Gorporaciones, particulares, 
jétcétcra, que deseen llevar a tos ni
ños, soliüílarán e í  ingreso hasta él IS 
dq iMayo próximo direcitamente de los 
íDireotores do éstos Establccimiontosi, 
«ntendiéndosé con aquéllos para todo 
h  relacionado con la fecha do ingz’o - .

so, abono de lestancias,, letc., poniendo 
dichos Directores en couociimieTito dé 
la Inspección general de Sanidad todo
10 resuelto eoncernientie a este parti
cular; y

3.* Quedan én vigor todas las de
más reglas establecidas por ia Rea! 
orden de 26 de Marzo de 1P17, en lo 
que no se oponga a las de esta dispo
sición.

Y conformándose S. M. el R ey (que  
Dios guarde) con él preinserto infor
m e de la Inspección general de Sani
dad, se lia servido resoíver como en  
la misma se propone.

De Real orden lo comunicx) a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos a-ños, Ma
drid, 22 de Abril de 1920,

P.A.,
W A Í S

Señores Go-bernadores civiles fíe todas 
tes provincias.

MINISTESI» DE iHSTSÜCCiON 
P08UCA Y BELAS AETES

REALES ORDENES 
limo, Sr.: En el pleito promovido 

por O. Víctor Peña Martín y otros 
^ e s tr o s  nacionales contra las Rea
les órdenes de 30 de Tíovierabre de 
i916 y l i  de Marzo de 1917, la Sala 
de lo Co-ntencioso-administrativo clei 
Tribunal' Supreimo ha dictado ia si- 
gui-enite sentenjcia:

*'En la Villa y Corte de Madrid, a 13 
de Enero de 1920, en los pleitos qué 
ante Nos penden acumuJadO'S, en úni
ca instancia, entre D. Víctor Peña Mar
tín y otros Maestroíss nascionaies, de
mandantes, repiiesentadoa por el Pro
curador D. Aquiles Albriich, y el Fiseab 
a no*mbre de In Administración generál! 
deS Estado, demandada, sobre revoca- 

o subsistencia áh las Reales óaxie- 
n ^  del Ministerio de Instrucción pú- 
bliea de 30 de Noviembre de 1016 y de
11 de Marzo de 1917, que denegaToa 
la aeumulaoión y aumiento de plazas a 
proveer en unáis oposiciones restrin- 
giíias.

Resultando qué por Real orden de 5 
de Agosíto de 1915, dictada conforme a 
lo prevenido en el, toal decreto dé 18 
de Octubre dé ,1913 y disposiciones 
CQ-mplementmas, se .dislpiiso'; ♦

I."* Convocar a oposición Cestringi- 
para proveer las piliazae de las cinco' 

primeras cateigoríías reservadas .para 
t-al, -turno, en virtud) do la última co
rrida de escajlas, por Read orden d'e 26 
de A’bril anjtíerior, una véz wSiegregada 
una (plaizia de Maestro dle 3;0>06 pese
tas y  úm  dé 2.500, otorgudas al ingre

so por Real; orden de tLa' misma fecha 
de 5 de Agosito de l'9i5. ¡

2,* Declaírar que las plazas que haií 
de cubiirae en dichas oposicionies evm.\ 
Maestrois, una de 2.500 pesetas y seií 
de 2.000.

3,*", y 5.0 Se- expresaba qué coTi< 
di'ciones habían dé reunfr los aspi-ran 
tes, 0l plazo y forma en que habían da 
presentar la® sollcitudeiS.y .el Tribunal 
que había de juzgar los ejercicios.

R.esuiItando que cuando se estaban 
Veri fie ando osetas oiposiciones acudí ó, al 
Ministerio dé Insiíru-cción piíblica con 
8.?iCrito de 28 de Octubne de 1916 doti 
Juan Joisó Redonéllo, Piíesidente do lá 
Asotciación Nacional de Maestros opcH 
sitores', en nombre -propio , y en el, de, 
sus coimpañerois asoe.indos, y  ,'luégo de 
recordar otra insitancia dle 10 de Jun io . 
de aquel año, en. la que.pidió agT̂ ega- 
eión de p.lazas ¡a las oposiciones ress 
triiigidas a 2.000 y más pcs-etas dé la 
con\ucatO'ria dé 1915, y ei aseen,sío dé
2,000 pesietas -de 8-5 Maestres y otras 
tan-tas Ma/estTa'S, otorgad.o a la anti-í 
giiedad rigurosa, por el articula 2é diei 
Real decMceto'’de 19 de Febrero de 1915, 
lo qii'B abonaba la concesiión do igual 
beneficio mediante oposición rostrin- 
gida, conforme al esp'íriki del articulé 
del, Real decreto dle 18 de Octubre úé 
1D13, suplicó: 1.*, qué se tuvi-ora.por 
firme la mencionada insrtancia de 10 
de Junio de 1916 y se agregaran a las 
oposiciones convocadasi en 1915, pró
ximas a terminar, la-s vacantes ocn- 
iTldas correspondlerd/es a este tumn» 
hasta qué finalizaran estas Oipositcióne®,- 
y la mitad de las que dejaran vaioán-, 
tes los aspirantes de 2.090 pesícta-s qii  ̂
obtuvieran otras plazas die mayor ca
tegoría en aquellas presenjte'S op-o*sl- 
ciones; 2.®, que si era posible se cr.ea- 
sen otros 85 ascYenso'S para Maesl-roQ 
nacionaLes de la categoría do 2.006 pe
setas, proveyéndolas en las oposicio
nes restringidas que se estabau cele
brando: ’ ;

RnsulLando qué el Tribimal, die 
:SÍ'cione6 informó la instancia én cues
tión. significando, en cuanto al priínet 
extremo, que por Real orden dé 16'dé 
Oclubrie de 1916 se incluían en lis 
nuevas oposlcionéb que esta resolu- é 
ción convocaba toldas-lasi placas que 
solicitaban; y respecto ál segúndo pair- ■ 
ticular, dio su parecer favorable por' 
éonsideranlo famparado en 'Cl' antíc¡u-- i 
1-0 1.® del entanciés vigente Real decre-f ; 
to sobre provisión dé EsciijeiíaiS'de 18 : 
dé Octubrle de 1913, y se. agregaba ■ 
atendidos los (^erciíGio® Verificad os, cií ] 
'lias oposiciones que '^ taba juzgando, [

■ había un ,oentenar dé aspirantes cfi©
■ merecían ej asmmo.:  ̂ . {

Resultando que ii^ormiada íambién  ̂
la instancia de reíer¡enela por d  t 
goclado y Scoción corresouiiciienli^s, y ¡
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jio acuiarcto con lo propueisto por la
D  irecclón  g^neriai^-de Prian!©r>a 'ens<eñan- 
!Z.a> 00 da?j0*siliinió ,ia (soliioitud de que se  
«trata niediantie fleal, ordlen d e  30 de 
(Noviembiio d e 1916 , eu foori'S'idieración 
^ que, ariiinoiadas (tl^ vacantes)' y a 
picas oipos-iciones das v a ca n tes  ooTn» 
prendidas en núm ero .prinitero de la  
jinstanoia, no cab ía  hacer agregaciones  
que no' podían tiener cum plim iiento, ha-' 
biéndíose ya deneigado an áloga  p eti-  
ición de ras; Mia'cstras de 'las m ism as  
ppoisiciorics de 1915 : y res^pecio a l &e- 
‘gundo cxLremo, q ue e l Real deor'eto 
d e 1913 se refiere a tas vacan tes de la s  
cin co  prim eras categorías, y  en este  
Soaso no se trata de vacantes,, isino d e  
púazas ereadias con  determ inados fin y  
canticlad que no consentía  la -co rr id a  
d e escolas, enano su ced ería  srí se hu 
b iera otorgado alguna, pdaza a i,a opo
sición  :

Resultaiido que, por oúcio de 16 de 
ÍEnero de 1917 la Direcc ión gener al 
de R^rcmera lenseñaiiiza  ̂ teniendo -en 
cuenia tos iprecedcntes de las últimas 
oposiciones restringidlas a plazas del 
'Escaloíon del Magisterio, dotadas con 
■ 2-vOOO píesetais y más, en tas cuales se 
había forrnadó I i-si-a • d-e méritos pura 

. los opositores que hubieran actuado 
)0n las mismas, acorde maniíV&tar- al 
Tribuna!, de tas que se estaban cele
brando- que Se hiciera la mencionada 
lisia dio méritos, sin que esto implica
se roeonocimiento alguno de d'erecho:
. ResuRand-a que terminadas dichas 

bpouiciones, convocadas, como queda 
•dáciho, por Real, orden de 5 de Agosto 
de 19! 5. y adicionad'as'• según se '-ex
presa púr otra Real o,náen de 2 de. Mar

ceo die- 1916, que no figura eu lois- anf e- 
«Dodeníos remitidos, ei Tribunal que las 
piteid'ió.- al elevar su propuesta en 25 
«de Enero de 1917, expuso al Ministerio 
que d.icha propuesta producía un nú- 
mer-o {■giiai d-e vacantes, y estimando 
9tie pod'í-a aer conveniente al interés 
ide la ensena-nza no demorar su provi- 
islóni tanto más .cuanto que era evi
dente que excedía en mucho el núme- 
ifO' de opositores apios, para el ascenso 
!al de vacantes a proveer, se creía 'en 
íSil caso ée maniileBtarllo a la Siiperio- 
íri'dad, a fin d'e que Resolviera ilo más 
procedente; pues sí el Tribunal hu
biera dispuesto- de un número .de va- 

. tcantes, igual al die ¡las resultáis de estas 
bposicioness hubiera plropueato para 
.hciiparlas a los oposUoreis qu'e mencio
naba a cootinuación, y a la vez acom
pañaba una lista de 85 opositores, for- 
Püada por orden de méritois dle los mis- 
¡Gios, según lo pendido al Trlbúnal por 
íJa Direbjciún general' ;dle Prim era eMe- 
San2?a:
. ^h^esutandk> qué dispúesto^ por él Mi- 
hlster'<v aiití estos an/tlciciedenjteis paga

ran a la Go-miisión de Primora ensíe- 
fianza ded Consejo dIe Instrucción pú
blica, este Cuerpo evacuó lia consuilta 
exponiendo que, tanto el Tribunal do 
opoisicion.es como la Dirección general 
dei Ramo, habían procedíido con mesu
ra  y legalidad; que en manera alguna 
procedía adjudicar a los opo.&útoresi 
más plazas que las anunciadas en la 
eonvoca-toria. existan o no vacantes clje 
la categoría coiTcspondiente en el Bst- 
calalón, por prohibirla 'el- Reg;lameat/0 
de oposiciones, ser opuesto al criterio 
de estricta justicia y legalidad en que 
deban inspirarse io-dos los acfos de <la 
Administración y representar un ma- 
nífie.sto perjuicio para los Maestros 
que, confiados en la eficacia de los 
prec'Giplos jcgales vigentes.. &V3 dispo
nen a mejorar sus inodoslos sueldos 
en próximas oposiciones; que en cuan
to a la lista de los 85 opositores,, ade
más de estaos razones, concurría otra 
más decisiva, a saber: que su funda
mento no podía ser otro que el haber, 
ascendido en Febrero de i9 i5  ail Buelr-- 
do de 2.000 pesetas los 85 Maestros y 
Maestrais mó-s aiitiguois de la categoría 
irmipdiata inferior, por cuenta de una 
cantidad sobrante en el, Presupuesito 
de otras atenciones, y, por tanto, con 
entera independencia de lo prescrito 
■en ei artículo lú  de). Real decrelo de 
18 de Octubre de 1913. que solo pue
de refcTírse a las vacantes que ordi
nariamente se produzicau en IO0 doB 
Escailafolies; y aun co'noediendb que 
debieran darse.a la oposición otras 85 
plazas en virtud de ase artículo, fuera 
lo naiural que estas plazas se hubieran 
incluMo en la convoeatoria de las opo
siciones de que se trata, publicada por 
Rea], decreto de 5 de Agosto díe 1915 
y adioionadá por Real orden d-e 2 de 
Marzo de 1916,. Lo .cual ni se hizo ni se 
soliciitó en tiempo oportuna por nin
guno de los opositores para que se pu
diera hacer, siendo d‘e,.pressiimir que 
si en vez de anunciarse 15 plaaas dé
2.000 pesetas se tuviera anunciado 100,. 
ei número de los opqsitories, habría 
aumentado considierab-leimente, y acaso 
los actuales solicitantes oicupason como 
ahora los úlitirnos I.iigar'es de la lisia 
dé aprobados, caréciendio, por tanto, 
d'c argumento en pro de su injustiñca- 
da pretensión:

Resultando que; este idictaimen, acep
tado por 0i MiniiSítro, m  convirtió en 
Iia Real orden de 11 de Marzo de 1917, 
poi' la que se d-i'spuiso: - 
. lA Qun.se desestime- la agregación 

de plazas soMcitada.
2 .® Que apruebe éi, expíedíeífie 

de late oposloionete de referencia.
3A Que con arreglo á la propuiéstá 

del Tribunal, se declara ascendidos en 
virtud de oposición w los Mac^sii^os que

seguidamenfe nombra: uno a 3,000 (pfe 
6)0tas, siete a 2.500 y quince a 24(50 

Resultando que contra esta Reai or
den de f í  de Marzo de 1917 y contra 
La antes mencionada de 30 de No-ví^- 
bre die .l9í6, que no lee» había sido no-- 
tificada ni ],es había Bido antes 00110- 
cida, interpiiisieron los pleitos conten- 
cioso-aúTniniSitrativos señalados con los 
número-á 1.003, 1.064, 1.096 y 1.130 los 
Maestros nacionales aSpirantos pla
zas de 2.900 pesietas en íais bposíclone» 
restringidas convacadas,en 1915 y com
prendidos .en la Usita de 85 aprobadiois 
elevada al MinisLerio por el Trabimal, 
D. Vito Peña ivíartín, D. Basilio París 
Alba, ..D. Fulgencio Fernández Santa 
María, D. Pedro Pareja Beruerov don 
Triión Gómez Velasco, D. Manuel Mu
ñoz de Morales, D. Anicedo José San5? 
Ghiieca, D. J-uan Jiménez Gliaviería, 
D. Camilo Balsench Liloreisa, D.̂  "An- 
drés Sánclrez Pastor, D. Mariano Pé
rez Agudo, D, Fraiici-sco Silvestre .Pa,'S- 
CLial, D. José María García Bretes, don 
Juan Mes’e,guer Izquierdo, D. • .Ángel 
Redondo Boldo, D, Marcelino^ Lázain 
Albarén, D. Fidel Escribano SotcÁ don 
Pedro Pino López, D. Guillermo Gar- 
■cXa Villaiplana, D. Joaquín Sánchez 
González. D. Marcos Eisiteban Gañasi'y 
D. Gabriel Rivera Gomá, loidO'S r'epre- 
seniados por el Pro.curaiáor' D. Aquiilies: 
Albrioh, y acumulados los cuatro re- 

 ̂ cursoB, dicho Procurador formalizó la 
deirnancla con La súplica d'e que se re
voquen y anulen las do-s Reales órde- 

j nes recurridas y se declare en su lu
gar que J.O’S recurrentes tienen díerech') 
a ocupar 85 .plaz-aiS de 2.000 poseí as 
en eqiiivaJencia d-e las 85 que ascen
dieron en vi ra id  deil PJoal decreto d'e 
19 de Febroro e 1915:

Resultando que'emplazado '̂ 1 Fiscal 
 ̂ contes'tó a la deiraanda con la sníicitud 
do que se absuelva die ella a üa Ad'imi- 
nidlración. dejando. fimiCB y subsisten
tes las Reales órdenes que se im
pugnan.

Visto siendo Ponente síl'.Magisitrado 
D. GafUte Groizard).’

Vista la Roal orden de 5 'de AgoiSto 
de 1915.

Viista Ja Reail orden de 2 de M.aT7¿ 
de 1916.

Vísta La Real orden tí'  ̂ 17 d'e Mar'zci 
t ío '1917. • '

Vista la R'oal orden de 30 á& 
Vicmbre de 1916.

Vista La Real orden d-e 14 áe Ootn- 
b rndel916 .

Visto el. Real dfocneito' de 19 de Fe- 
Inwo de 1915.

Visto al Real doc'reto die 18 cPe Oc
tubre de 1913*

Vi-.st4>. iia í'cy de Pdeisupúesí.o.si de 16 
cl e ■ Dicbeinabre • de 1914.

ViiSto el artícúao 35 del Rea] d-ecrelb 
d'O -8 de Abri-L de 1910;

V
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fJonsádíeíraaíía qiie ^  estos pleitos 

aicumuílados losi Maieásitrosi íi¿tínic- 
prianao^ j^am an te ia  so li citan (te 

■ ía  Saia gtte se aíiewqiuen y anuleii üa¡si 
I lteaí'69 iSrdráiea de ¿O de Moivieicnibre 

1916 y 1.1 de Maíra> díe 1917, y en 
fugar se deiciaire qti^ tienen d)erecíio 

¡ ¡I ocupar 85 plazas díe E.COO pesetas 
14a ^equivafencia dte las 85 quie aseeii- 
I ÉieroB en ylBtuid del .Reafli decsneto die í 9 
! ¿0, Febríero de 1,915:
I Con&iideraiido que las opo-sieiones de 
, que .se trata en este pJieíto fiiieron can- 
. yoipad'as ppr Real ordlen de 5 die Agoáto 
de 1915 y adiicíona'da'S por ia cHe .2 de 
Marzo de 1916 para praveer ooiíereta- 
mente plazas vacantes en el Escalafón 
general dei Magisieria, dotadas: una 
con 3.066 pesietais, siete con 2.500 pe
setas y 15 con 2.000 pesetas, y opor- 
ítunaanénto fueron designados los op̂ o- 
s t̂oreB que tel Tribunal juzgó aptos, 
^ n d o adoptada fa píropuesta, previo 
íú-fPrime diel, 'Consejo do InstruoGión pú- 
Blica, por eil Ministro en Reai orden de 
Í7 de Marzo do 1917 

OonMid'erando que i-as vacantes que 
había .en 5 die Agosto die- i9d5 fueTon 
ias cpie so inciluyferon en la convoca
toria prí'iniílva, y que diespués, cuando 
la Admlinistaiiaeión advi.iiió que había 
otra más, por la corrida -die escalas 
hecha en Ocitubre de 1915, ¡sie adicio- 
Bjaron, por Rea-l orden de 2 de Marzo 
de 1916, las nuevas vacantes, quíedando 
así concretamente íijad)a>s lias plazas 
que tenían que ŝ er objteto de las opo- 
siiciones' de qiiie se trata: .

.Cons'lderando qrie est^-nido para te r
minar ya opíofiiíoiones, el Priesíid'en- 
te de la Asociación N a c io n a l^  Maes
tros acudid al; MinMerio pidiendo que 
^0 aígregarau: la mitad de las vacantes 
'que dejai'an ]ps aspirantes de 2.0()0 pe
setas que obituvieran ottras plazas de 
mayor ¡categoría, y que sie cuearan 
piros 85 ascensos para Maiestros, pro- 
v.eyéndiOil'as en lias oposiciones rasitrin- 
gMas de qu'e se trataba, cuya preten- 
n^dn fue desestimada por Real orden : 
de 3-0 de Noviembre de 19.16, que 
una de laisi recurridais: ■ ^

,Gonsideran!do qule por Real oaxien do 
16 de Oetnibre d e ; 1.916 se habían ya 
ínicíluído en Dais nuevas oposiciones ,qu*e 
aquella resotlu'Cióii convocaba todas las 
plazas que sie soilieitaban en La ante- 

urlor instancia, y que, por tanto, iii- 
MuMas en esas miava^ oposicloneis y 
no (X)mprmiídi4as en la éo 5 de Agosto 
de 1915, no 'era posible ahora ai3oeder 
;a la pretexisíón formulaida, como no ac- 
icedio la Admini'stración en la Real or-. 
den a que se ha hecho referondia en 
01 anterior consiid'erando:.

Consideranido que my hahiéiido<se in
cluido en la convocatoria esas 85 pSa- , 
"W y. b:0 ba ĵíójDidpííe sp%itacl,b su agre- ^

gaoíón en tiempo oportuno, no cabía sti 
protvislidn ahora, según lo acordó la 
Real orden de i í  4e Marzo 1917, 
que es otra da las r<ecur>riclas:

ííons'itdleriando! que es un principio 
fundamenital enttoida oposición que no 
procede adjujdíicíaír más pDazas que las 
anunciadas expresamente en la respeic- 
iiva convocatoria;, existan o no vacan
tes de la oategorm correspondiiente* en 
el Escalafón, estandlo, aidemáa, prohi
bido tenninantemente en ©í' PcegLamen- 
to de oposiciones, no solamente e,l au
mento tí'e plazâ si, sino también e:I for
mar el TribunaH testas de méiiios en 
lo«5 opositores aprobadoisi y no propues
tos para las vacantes de la convoca- 
toria:

Considerando quo las oposiciones a 
que concurrieron los demandantes fue
ron oonv ©cadas en 5 de Agosto db 1915, 
&s decir, cuando eataba ya en vigoí* 
lo mandado por el Real decreto de 19 
áe Febrero de 1915, y si de éste pudie
ra  d^dúcirse la am plación pretendida 
por los recurrentes, se habría de ello 
hecho mención en la convocatoria, ad
vertencia que no se hizo porque evi
dentemente Se opóndiría a lo en aquel 
texto preceptuado;

Considerando que lias plazas de 2.0(00 
pesetas a que alude el Real decreto de 
19 de Febrero d-e l9d5 no deben com
putarse entre tas que correspondía cu
brir en las oposiciones a que se refie
re ©Site pleito, p'orque el artículo' 1.® 
dc'l Reail decreto de 18 de Oictubr© de 
1913 se refiere a tes plazas que en lo 
sucesivo vaquen, esto es, a las que ha
llándose ocupá:dai.s por un Maestro o 
Maestra, dejen die tener títulos y sea 
neceearío dotarlas d© él; y  tas plazas 
que menciona ell Re<af decreto de 19 
de Febrero d'e 1915, notoriamente nO' 
©sitán en este caso, ni pueden tenerse 
en cuenta, a los finca que pretenden 
los recurrentes, ya que la ley de .Pre- 
súpuestoa de 26 de Díci'embre de 1914 
no creó nuevais p^Iazas do 2,000 pese
tas, sino que mejoró parcialmente toa • 
haberes de quienes venían tí(isfrutandb 
1.650 pesetas, pasando los 85 Maestros 
y Maestras más antiguos de este suel« 
do a. diisifrutar 2.000 pesetas, pero sin 
que cubriéran plaza alguna de nueva 
c^reación, mi dejaran por su parte va
cante;

Gonsiderarido que io expuesto eistá 
corroborado termin'antemente por ©li 
artículo 3.® del Real decreto expresa
do de 19 de Febrero de 1915, que dis
pone '‘que todos los Maestree "a quie
nes corresponda los aecensos por vir- 
iudi de lo dispuesto en los ariícuios 
anteriores, comenzarán sí percibir el 
nuevo haber desde el día 1;® dei co
rriente mes”, lo eual patentiza que ro  
jse . trataba de de vacantes,

en ei sentido técnico y jurídico qu^ 
íiiene esta palabra, éino á© un btenefii 
cío  tr  aducid o en mejora dé síu©tdO' y  
oóncedíd'Q! ^  determinados Maesiiw^' 
cuyo núonei’o reguló cifra  déi orédató 
consignado én la ley dé F resu p u est^ i 

Gonsdderaed'O. que no existe, por tan
to, derecho en 'los retítemantes para lo-ü 
grar lo que piden, pues te  p r o p ia  Diti 
rección de Prim era enseñanza, al pedir* 
al Tribunal la testa de que se trata, 
declaró qué ello no implicaba el reco:- 
nocimienito de derecho alguno a los 
interesadoiS', ' ■

Fallamos que debemos absolver y Ab
solvemos a la Admini;stració.rL del Es
tado de las demandas promovidas por 
los reclamantes en estos pleitos acu
mulados contra la"*' Reales órdenes dé 
30 de Noviembre de 1916 y~ll de Marzq 
de 1917, expedidas por el Ministerio de 
Instrucción pública, que declaramos fir
mes y subsistentes.”

Y S. M, el R ey  (q. D. g )  h a  ten id o  a  
bien  d ispon er que se cu m p la  la  prein-* 
serta  sen ten cia  en su s prop ios té r 
m inos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
6 de Abril de Í920.

RIVAS

Señor Director general de Primera en- 
se ñama.

limo. Sr.. Habiendo fallecido el 
día 23 de Marzo últirno D. Ramón 
M. Mondaba y M osquera, P ro fesor 
.de C aligrafía de:i In stitu to  general y  
técnico de Badajoz, í ^

S. M. el' R ey  (q. D, g.) ste ha  se r
vido disponer se den los ascensos) 
de escala, y en su  consecuencia, qu© 
los P rofesores D. Alfonso Delgadó 
y Castilla y !D). Cándido de Luelmo 
y González, qué pertenecen respeo-i 
tivarnente a los In s titu to s  de Saií 
Sebasstián y Zam ora, pasen a ocupat* 
en el E scalafón lo-s núrxieroe 20 y 
40, con la antigüedad de 24 de Mar-; 
zo del co rrien te  año y sueldo anual 
desde dicho día do 4.000 pese tas e l  
prim ero y 3.000 ©I segundo. ' ' ■ 

De Real orden lo digo a V. I. p ará  
su  conoeim iento y efectos. Dios 
guarde a  Y. I .  m uébos años, .Madrid^ 

.10 de Abril de 1926. í
BIYAS ■

Señor Subsecretario de este Minis^ 
terio .

-Timo. S r ,: Del cnnteriniidad con el 
tamen de la OGini-sLón permanente deí 
Gons,eó‘0 de iastrueeión públiica, y 
Virtud dé coneu.r*so preyip i r ^ I a ^



faceta <íe M . a a n i - - K ^  - ^ f í l . '
;B.'M 6l Rííy (q. D. g.) 'ha íenidO' 

him ' Roinhíár ■ a 0 . Frtó:c-itgdb Rbm&o 
■ARari'Oí o Catedrático, luimera^dó ' (Je 
Mat'GBiáiicas del rnstituto general) j  
té€iiic.o de Yiioria, con e l 'haher anual 
5|U;6 wtual'mcnte disfruta^ hahiiendo 
diis^csio S. M, qué la Cátedra de igual^ 
'^íslgnatura quê , como coxiacicuencia d!ê  
este ixomlbraniiento», resulta vacante e:n 
.•el Icisiituto do Huesca^ m  anuncie p.ara 
m  provisión a,I tu rn o  que corresponda.

J3e Real orden lo coiminico'.a V, I. 
para su oonocimiiento y demás eíieiG-̂ ' 
l̂os. Dio-'S guarde a. Y. I, 'muclios año.s. 

padírid!, 12 de Ahril dé 1920.
R m S

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Méritos y  servicios de D. Francisco 
Horneo Aparicio,

Licenciada en GisnciiaiS Quírnicas.
Doctor en íd em  id.

, Catedrático numerario de la asig- 
' i M u r a  e n  virtudi de oposición] y  por 
.íEeái orden de 17.de Febrero do 1916; 
ttomó posesión en 6 de Marzo del mis- 
smo. año*

;É9 autor de una obrar favorablíemen- 
1/8 informada por el Claustro.

limo. Sr.: Dieí conformiidad con e l dic- 
t o i e n  (de la  Comisiiión perm an en te dél 
iGonsejO' de Instruoción pública , y en 
•yirtnd do 'Concurso d e traslado,

S. B . e l Rey  (q. D . g.) ha tenido a 
íMien nombrar a D. Arsenio Gállego 
Ifíernándea Catedrático numerario de 
'Matemáticae del In s t i tu to  g e n e ra l y 
itécnico de C áceres con  el haber anual 
quj0 ac tua lm en te ' d is f ru ta ,  habiendo 
dispuesito 8. M. q u e  la Gátodba de igual 
asignatura que, com o conseícuencia de 
este nombramiiento', resulta vacante eií 
el lnstitutoi de Baeza, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

. Be Real orden lo oomimico a V, I. 
para su conoicimiénto y demás efieic- 
tos. BiiO'S guarde a Y. I. mucliO'S afiois* 
Badrid, 16 de Abril de 1920.

" RIYAB ;

Señor Subsecrétario do este Minis- 
terio.

Méritos y sérvicios de B- 'Arsenio Ga
llego Eernánécz,

/ Licenciado en . Ciencias exactaS'..
; Qatedrátioo numerario do la asig- 

íiaturái *en virtudi de oposici;^ y por 
Rea) orden do 15 de Marzo de 1918; 
íemó posesión en del mismo m'cs 
y año,

Súq’rlEn vista de una iiíociónl 
a edte óMun¡is'terio ípor Ha 

íRn'ta íaoultatiya de ATchivos, B i- 
y Museo'a :<fcl te^p r a i-

guienten ■ .. ' - Y a  i i
‘ ' “''Yo tc,esión celebrada el .1.'® M

rriente. mes, y cO'iiforme con lo m a- 
■nifestadó p ó F 'é i Jéfe  súp erio r del 
Glíerpo de ' Archiveros, Sr. Rodrí'guez 
Máríii, la Jiintá., aun comprendiendo 
que no son demasiado frecúentes 
las quejas que se reciben acerca del 
p u n tu a l'y  cabal servicio en los Fsi- 
tabl ecini i eiiio s de pr ovinc ias o o iifia- 
dos hl Guerpof creyó conveniente^ y 
Así lo acordó, proponer a la Bupe- 
r i o r id a d :

Prim ero. Que se encargue a sus 
respectivos Jefes, con excluisaón dé 
ios Archiveros dé - las 'Delegacidnés 
de Hacienda y de cualeiSquiera o tras 
que sirvan a la p a r en dos ófícinas, 
que inm ediatam ente comiirLíqiieji a 
la dicha Ju n ta  cuáleis son las seis 
horas d iarias que sus Estableci
m ientos están abiertos para  el pú
blico., conform e a las disposiciones 
generales y a los HeglamentotS es
peciales del Cuerpo facuTtativO' de 
Archiveros, y que asim ism o den 
oiienta en lo sucesivo de todo cam 
bio de horas.

Segundo. Que tam bién se les 
mande que perm anentem ente teritgan 
expuesto en sitip bien visible, a la 
en trada de los respectivos E stab le
cim ientos, un aviso en que con toda 
claridad se indique cuáles son las 
seis horas en que han de estar’ abier
tos al público, todos lO'S días labo
rables, dando ouenta igualm ente a 
la  Superioridad de haber cumplido 
esta orden; y

3."̂  Que para  que tal noticia ob
tenga la m ayor publicidad posible, 
los referidos Jefes rueguen a los 
D irectores de los periódicos locales^ 
como lo hace respecto de los de 
Madrid el Jefe superior del G'uerpo, 
que a menudo publiquen el horario  
de sus Establecim ientos, con lo cual, 
además, ha de fom entarse la cu ltu 
ra  pública, haciendo .más conoúrri- 
dos de lo que son ahora los Archi
vos, Bibliotecas y Museois.”

' B. M. el Rey (q. D./g.)V confor
m ándose con la p re in se rta  moción, 
y dada la  im portancia que p ara  el 

cm ejor servicio de los Establecim ieii- 
■ tos del propio Cuerpo entraña, s>e . 
ha  servido resolver como en la m is
ma se prepone, y al afecto de que 
por su Jefe superior s>e exija, si p re
ciso fiiere^ a los Jefes de aquéllois, 
su más exacto cümplimienío.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril dé 1920.

■ RIYAB

Señor D irector general de Bellas 
A rles.

Itao» 8 r . : 0] obligAdb re i r a ^  dé 
tareas cohsiiguáeñtes funcioiitó  
tó de ía Exposición Naciomí díe B eí&  
Artes dleií presentó año, háCé qué Úo’r^’- 
áullte factible lá bp^rtúrá dTe la ^  
en la segundá quincena del preseiríÉ 
roiess de Abril, según dispuso la KeaF 
orden de 9 dte Agosto d!e 1919, oohflr-* 
mada por el Reglamento aprebie^O"^ 
Raal decretó de 6 de Febrera último, y , 
dé conformidad edn lo qué dieieirmlna' 
la dlis-posición traneitóm  del éxprieisadó 
Riegliam-edio, ' i. ;

B. M. ©1 ReY (q. D. g.) ha teiniídíO' a* 
hilen diispóner qué la méncrjonadá aper-: 
tu ra  se verifique en la prijuera q u te  
cena dél mies d!e Mayo próxii^v 
ciándiose opé^rturiamíente é l  día qué pa
ra  la má'smase suéñale.  ̂ .‘U

De Real orden lO' digo a Y. I. piara su 
eonocimlento y efectoiS. Dios guarde á  ; 
Y. I. muchos año®. Madrid 21 die Abril' 
de 1920.

. BIYAg...-,
Señor Director géneral de' Bellas Arté^í-

En cumplimiento del articuló 7.®'dif" 
Real decreto de 16 del actual, y p árá  tój 
acertada aplicación del artículo 5.® del' 
mismo y de la regla 12 de la Real orden 
de 17 del corriente, ' . ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuélte 
dictar las siguientes instrucciones f 

lA Los Maestros de Escuelas nacio< 
nales cHausuradas tomarán parte en loC' 
concursillos a que se reíiere el-artícu^ 
lo 61 del Estatuto, y tendrán preferen
cia sobre los demás concur.santes de’, 
Escuela© que funcfonen, o que estén" 
provisionalmente cerradas, guardando'; 
entre sí el orden que eMabfece el a r -  ' 
tículo 62 del propio Estatuto.'

2.'" Los Mae9tro.s de Escuelas cílauí 
suradas que sirvan en población donde* 
no haya lugar a concursillos sóllcitairáh 
las vacantes de la misma provincia y dé ' 
censo igual o inférior, salvando las pila-  ̂
zas del tiirno de interinos en la forinali; 

¿que previene la regla 1 2 /ya citada, y"' 
se lés adjüdidárán per orden de‘ anti
güedad del^ Escalafón y de Jas yacanw 
tes.- ■ ’ ' . Y

3.*' En las poblaciohes donde exis
tan Maestros titulares sin Escuela ipoif 
falta de local no se harán nombramien
tos interinos, recordándose a esté fu¿ 
él derecho preferente de dicho© Maes-  ̂
tros para ser destinados a las Escüeilig^ 
vacantes y su deber 3e éervírlás, coife : 
forme ál principio, siempre ’en vigór^ ; 
dél artículo í6 del Reglamenté Ré í í  
de Septiembre de Í902, ' ‘

4." Se deeretírá la clausura cuan-- 
do exista imposibilidad material de dátí

. las clases por ru ina del edificio-éscúélá 
f  o ñor re^ciisiéu dél eqntrato; cuando se



ĵggaTife..
G a g eta r  H e M a d n d .- H u iH . ix ^ /

'ti’lbto (Í0  oIh^ ©atreteüimi^nto, o 
íiSjp^twtóii, o  o cualquier otro
• ííxiideato pasajero, te E^uela se con-
• eidecwá sJtwerta a Tos auatertoros efectos  ̂
auxique en ite práctica se cierre provi- 
a l p n a l n a e n l o .

; I 5 /  Los Inspectores de Primera en- 
ííefíanza, atentos al bien de la misma, 
ouldarán por todos los medios a su aÁl- 
oamce- que no se prolongue el cierre 
proviiSional de las Escuelas, y acorda
rán lio necesario» previa visita, en ios 
oai&os de clausura definitiva de los lo- 

' cales, dando cuenta inmediata a la Di- 
*recoión general del ramo. Tendrán en
tendido que a ellos fes corresponde la 
misión principal en este importante 
^unto» y que se hará efectiva la res- 
ponsaMlsidacl que contraigan.

6.‘ Las Secciones provinciales Ad- 
imlLtralivas y la Delegación Regia de 
esta Corte no tramitarán estos expe
d ie n te s  sin el informe, concreto y ter- 
ímínante, del Inspector de Primera en- 
^ S a n z a ,

De Real orden lo dig'o a V. T. para su 
oooooifnienbo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afros. Madrid, 3̂ 
de Al)i’il de 1920.
^ RITAS

Señor Director geüfA#t de Primera en-
sefiánza,

i íM S M O  DE FOMENTO :

REALES ORDENES
timo. Sr.: Vietois los expedientes de 

tos ferrocarriles secundarios, con ga- 
acâ ntfa de interés poir el Estado, de Gas- 

í a Alcañiz, Vivel a Monroyo y de AU 
iO^iz a Vinaroz;

Eesuítundo que por ordeii de la Di- 
, relación general de Obras públicas de 
feciiá 4 de Enero de 19ft se remitió 
eSi proyecto presentado por D. Rafael 
Bfeduto y Yuste para el ferrocarril de 
Gaspe a Alcañiz a la tercera División de 
feiTOiCarriles para :Ia confrontación so
bre el terreno, y en vista de que el in
teresado no depositaba la cantidad ne- 
b ^ r ia  para llevar a cabo dicha opera
ción, se resolvió por la citada Dirección 
géiieral con fecha 1.̂  de Maírzo de 1912 
qtíe se concediera un nuevo plazo de 
quinco dias para hacer el referido de
pósito, pagados los cuales sin efectuar
lô , se ic conisiderairía como desistido de 
M  petición de ooncesién,, quedando 
anulado todo lo actuado en el expedien
te y declarando libre la iniciativa par- 
iitJiilar para la presentación de nuevos

W V 'C C lO S : ’

Resultando que tramltia'dos Id» pro
yectos de loe ferrocarriles de íVivei 
a Monroyo y de Alcañiz a Vinaroz, 
presentados ambos por los señores ton 
Ignacio Goll y D. Julio Bielsia, se resol- 
vió por Reales órdenes de 23 de Marzo 
do 1915 que dichos proyectos O'frem'an 
tales deficiencias que do ningún modo 
podrían utilizarse para la información 
pública:

Vistos l'os artículos 21 de la ley de 23 
de Febrero de 1912 y 2.® del Rogilameii- 
to de 24 de Mayo de 1878, así como él 
Real decretoi de 15 de Febrero de 1913: 

Considerando que es de inferes na
cional y regional servir la cuenca nai- 
nera de Teruel, con objeto de permitir 
la salida fácil de sus productos y su 
acceso a las regiones donde su consumo 
ha de ser más intenso,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:
, 1.® Que se anule ilo actuado en los 
mencioniados expedientes, entendiéndo
se libre la iniciativa paírticular para la 
presentación de anteproyectos de los 
ferrocarriles secunidarios, con garantía 
de interés por el Estado, de Yivel a 
Monroyo y de Alcañiz a Vinaroz.

2.® Que por’ia Dirección getieral de 
ObraiS públicas se' designe una Gomi- 
sión para el estudio y formación de los 
axsl^royectos siguientes: Uno del fe
rrocarril secundario del plan vigente de 
Gaspe a Alcañiz, y otro de un ramal 
quq, partiendo de Teruel, empalme en 
el puntoi más conveniente con el de Al
cañiz a Vinaroz; y

3.® Que se dé traslado de la pre
sente resolución a los interesados en 
ios expedientes que se citan, a los efec
tos del Real decreto de 15 de Febrero 
de 1913, publicándose además en la Ga- 
OETTA DE M adrid el aoüerdo'^de haber 
sido declarada libre ila iniclativá par
ticular en relación con I'os ferrocarri- 
ies secundarios de Vivel a Monroyo y 
Alormiz a Vinaroz.

Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimionto y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1920.

ORTUFíO.

SeñotT Director genéraU de Obras pú
blicas.

Visitó lo d'i'spufeisíto étí ©1 Real decre
to de 16 d)el actual míeiSi, por e4 cual se 
autoriza al MinMro díe Fonieato para 
llevar a cabo la îibaisiiia díe laa obras 
de pavlmentacíilón y saneam lénto áe ! o.- 
muelles Marqués de Goimülas y Alt''’;: 
sío XÍIT, del puerto de Gárjíiz,

S. M. el Rey (q. D g,) lia tenido a

bten difiponiea' &© auioníp© a la Dlaree- 
olón general ée Ohvm públicas par» 
aamnclar y cieiiebrar la cor-re^poadi©ute 
© m b a s íta .

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos aíios. Madri<̂  
21 de Abri de 1920. ^

ORTÜÑO ^

Señor Director geueraí de' Obras p& 
bj icas.

L4

©IKECOIORI GEí^EflAL »E  
H s s T K a e i o s s

lastruído •el expedieate eispecial cfuo 
determina icl artículo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo die 1899, sobre 
modiíicaoión de la voluntad fundacio*- 
iial d‘e la ‘̂ Gaja de Crespo Rafscón , en 
Salamanca: en cumplimiento d'̂ 1 ‘l™] 
mite ly  del artículo 57 de dicho textol 
legal, se cita por un plazo de quincq 
días a los interesados en la fundación,; 
a fin de que aleguen las recííamaciones 
piertinentes a su derecáio, para lo cual 
tendrán de manifiesto' el expedienteí 
en la Sección del Ramo de este Mdn!s*< 
^ Br i o .

Madrid', E3, de Abril de i920. — ®
Director general. J o sé  E s ié v e z .

S'MSPECCIO'i^ G E P J E R S l. 0 E  SANI!;

CIRCULAR
E l Tribuna! que, en eumpfímieaW 

de lo nrevenido en el'apartado _2.» d«! 
-la Real orden do 22 de Marzo uüimoi- 
ha de juZ'gar ei cóncnit^ ppr ^1» 
anunciado para proveer te plassa ^  
Subinspector de Sanidad! interior, 
quedado oonsliliúdo en ia forma m  
gil i ente:

PreHdenté,

Exorno. Sr. D. Angel Femándess ^  
ro, designado por la Sociedad BspaaO'' 
la ele Higiene.

Vocales.-
limo. Sr. D. Franoisco Mulrülo P f

•ácios. por la Real Aoad^ia de M«-(

'''[toó. Sr. -D. Pi\ano¡sco Hutertas, p’<® 
el Real Gonsejo de Sanidad'.. . .

Timo, Sr, D. Gustavo PitUlufá, poi! 
la Facultad de Medicina, ,-

Sr D José Cali y Morros, _ el 
Cuerpo die Inspectores provinoiales cw
Inanidad. ^

T.0 qun hace piibuco para cono
lirmento de'los m

Madrid. 23 de Abril de
' general; Manuel M. Sala^?*

Bucesóres de Rivadéneyra (B,
Pase;o’ de Sani Vicente, 20.


